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SE DEBE PROTEGER A LA CONABIO: RAÚL BOLAÑOS 
CACHO
El Senado será una voz más 
para que no se le reduzca el 
presupuesto a la Conabio.

En el marco del primer foro 
para celebrar el Día Interna-
cional de la Diversidad Bio-
lógica, denominado expe-
riencias de la Sociedad Civil 
en la legislación ambiental 
mexicana: rumbo a la adop-
ción del Nuevo Marco Global 
de Biodiversidad, el senador 
Raúl Bolaños Cacho Cué, 
aseguró que el Senado de la 
República protegerá a la Co-
misión Nacional para el Co-
nocimiento y Uso de la Bio-
diversidad (CONABIO) para 
que siga siendo una institu-
ción de avanzada.

“Este Senado es el que deci-
dió elevar a rango constitu-
cional el cuidado al medio 
ambiente, el que ha encon-
trado en las divergencias y 
en los momentos de más 
división y de polarización de 
nuestro país en el medio am-
biente una causa que nos 
une, por lo que vamos a ser 
una voz más para que no se 
le reduzca el presupuesto a 
la Conabio”, declaró.

Por lo que reconoció al Doc-
tor José Sarukhan por la di-
rección en la que ha llevado 
en la CONABIO y por sus 30 
años de trayectoria en el cui-
dado de la biodiversidad y 
del medio ambiente.

“Me llena de orgullo que este 
foro, el día de hoy, para cele-
brar el Día Internacional de 
la Diversidad Biológica, haya 
sido convocado por nosotros 
los jóvenes, porque somos 
nosotros los jóvenes los que 
tenemos en nuestras ma-
nos la oportunidad de definir 
qué México queremos para 
los próximos años”.

Apuntó que son los jóvenes 
los que por primera vez están 
viviendo los efectos adversos

del cambio climático y quie-
nes entienden que hablar de 
cambio climático no es ha-
blar del futuro, es hablar del 
presente e implica tomar ac-
ciones inmediatas en nues-
tro día a día.

Finalmente dijo que segui-
rán trabajando los próximos 
dos años para construir un 
México mucho más susten-
table, para construir un me-
jor mundo.
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PLAYAS Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEBEN SER 
LIBRES DE HUMO DE TABACO
Las colillas de cigarro han 
llegado a los océanos y con 
más contaminantes que los 
popotes.

Las y los senadores del Par-
tido Verde presentaron una 
iniciativa que reforma la Ley 
General para el Control del 
Tabaco para incorporar las 
playas, zona federal maríti-
mo terrestre y las áreas natu-
rales protegidas como espa-
cios cien por ciento libres de 
humo de tabaco y nicotina, 
pues una solo colilla conta-
mina hasta 50 litros de agua 
potable y/o 15 litros de agua 
de mar.

Datos de la UNAM indican 
que las colillas de cigarro han 
llegado a los océanos y con 
más contaminantes que los 
popotes,  por lo que los di-
putados verdes demandaron 
la protección y conservación 
de las playas mexicanas, des-
tinos turísticos de preferen-
cia de viajeros y visitantes de 
todo el mundo.

Se recogen más colillas de 
cigarro que tapas de bote-
llas, envoltorios de alimentos, 
bolsas de plástico y popotes, 
informó Ocean Conservancy 
reconociendo que las colillas 
de tabaco no se han puesto 
en radar del público, restan-
do la importancia que mere-
ce la eliminación de este re-
siduo.

Asimismo, los  legisladores 
ecologistas señalaron que el 
uso de tabaco en Áreas Natu-
rales Protegidas puede oca-
sionar  incendios forestales 
que ponen en riesgo la biodi-
versidad, además  de que los 
filtros de cigarro no son bio-
degradables, si llegan a ma-
res, ríos, lagunas, manantia-
les y manglares los afectarán 
gravemente y provocarán un 
desastre en los ecosistemas.

Ante esta realidad, apunta-
ron que con su propuesta se

avanzaría para lograr un Mé 
xico libre de humo de taba-
co, por la salud de niñas, ni-
ños, adultos mayores y de la 
ciudadanía en general.

Finalmente reconocieron, en 
el marco del Día Mundial de 
los Océanos, a las entidades 
federativas que se han unido 
a delimitar mayores espacios 
libres de humo, e insistieron 
en  la necesidad de realizar  
reformas oportunas en la le-
gislación que permita incre-
mentar estos espacios.
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PROPONE EL VERDE COLOCAR ETIQUETAS ECOLÓGICAS 
EN LOS EMPAQUES PARA UN MANEJO ADECUADO
En la actualidad, las personas 
no saben dónde tirar un resi-
duo porque desconocen su 
composición, lo que daña el 
medio ambiente.

Con el objetivo de que las 
personas realicen una co-
rrecta separación de residuos 
e incentivar la reutilización y 
el reciclaje, el Partido Verde 
en la Cámara de Diputados, 
propuso colocar en todos 
los productos cuyo uso ge-
nere residuos, una “etiqueta 
ecológica” en la que se es-
pecifiquen las indicaciones 
necesarias para su manejo 
adecuado.

La diputada Karen Castrejón 
Trujillo explicó que en México, 
a diario se generan cerca de 
103 millones de toneladas de 
desechos, de los cuales, más 
del 83 por ciento se colectan. 
De ese porcentaje el 79 por 
ciento van a los rellenos sani-
tarios, y poco más del nueve 
por ciento se recicla.

“El bajo porcentaje de resi-
duos que se logra reciclar 
obedece principalmente a la 
falta de información sobre el 
material del que están elabo-
rados los empaques” mani-
festó Castrejón Trujillo.

Por tal motivo, la diputada 
ecologista, a través de una 
iniciativa, solicitó reformar los 
artículos 2° y 5° de la Ley Ge-

General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Resi-
duos, para que el etiquetado 
de cualquier producto refiera 
el tipo de material emplea-
do en ellos, por ejemplo, si 
se trata de cartón, aluminio, 
plástico, o cualquier otro ma-
terial. Además, se señale si se 
puede reciclar o no y en qué 
depósito debe ser colocado.

“Parece sencillo y probable-
mente podrá argumentar-
se que es innecesario incluir 
esta información en los em-
paques, pero es un hecho 
que actualmente los ciuda-
danos no cuentan con in-
formación suficiente para 
saber cómo dar un manejo 
adecuado a un residuo, pues 
la mayoría de las veces, des-
conocen cuál es su composi-
ción” mencionó la legislado-
ra.

La también presidenta de la 
Comisión de Medio Ambien

te y Recursos Naturales, re-
saltó que con la aprobación 
de estas reformas, se logrará 
disminuir la cantidad de re-
siduos que terminan, sin dis-
tinción, en rellenos sanitarios, 
sin poder ser recuperados o 
tratados de manera eficien-
te.

“Estamos convencidos de 
que así como se logró imple-
mentar un sistema de eti-
quetado para los productos 
alimenticios, que señalan de 
manera clara su contenido 
calórico como herramienta 
para distinguir y decidir so-
bre su consumo, el etique-
tado ecológico abonará a 
disminuir la contaminación 
por residuos, al tiempo de 
incentivar a los productores 
a transitar hacia la adopción 
de prácticas más amigables 
con el medio ambiente” pun-
tualizó Karen Castrejón.
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PRESENTA PARTIDO VERDE LEY DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL PARA GUERRERO
 Para regular la responsabili-
dad que surge de los daños 
ocasionados al medio am-
biente, y que el Estado no 
sólo ejecute las penas y san-
ciones económicas, sino que 
también, a través del Fondo 
Verde, aporte recursos eco-
nómicos que garanticen la 
reparación de éstos, los dipu-
tados del Partido Verde Eco-
logista de México propusie-
ron una iniciativa de Ley de 
Responsabilidad Ambiental 
del Estado de Guerrero.

Ante el pleno del Congre-
so del Estado, el diputado 
Manuel Quiñónez Cortés, a 
nombre también de la di-
putada Hilda Jennifer Ponce 
Mendoza, al presentar su ini-
ciativa argumentó que el cui-
dado, protección, conserva-
ción y restauración del medio 
ambiente son un compromi-
so asumido desde 1992 por el 
Estado Mexicano en la Decla-
ración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, en 
el sentido de legislar sobre la 
responsabilidad y la indem-
nización de los agentes que 
ocasionan la contaminación 
y daños a la naturaleza, y por 
las consecuencias que esto 
origina a las personas.

Destacó que la Nación tiene 
la potestad de aprovechar 
sus propios recursos natura-
les, de acuerdo a sus políticas

ambientales, y establecer 
que las actividades que se 
realicen para el aprovecha-
miento de éstos no causen 
daños o deterioro al medio 
ambiente, y en caso de que 
esto ocurra se tome el crite-
rio primordial de que quien 
contamina debe de cargar 
con los costos de reparación 
o compensación.

En ese sentido, manifestó 
que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi-
canos estipula claramente 
que toda persona tiene de-
recho a un medio ambien-
te sano para su desarrollo y 
bienestar, lo que el Estado 
garantizará.

Refirió que en la legislatura 
pasada se intentó replicar a 
nivel estatal la Ley de Res-
ponsabilidad Ambiental, sin 
que fuera posible, pese a la

gran trascendencia que con 
lleva la preservación, conser-
vación y cuidado del medio 
ambiente. Sólo los estados de 
Michoacán, Tabasco, Coahui-
la y Sonora cuentan con este 
ordenamiento, precisó.

“Por tales motivos, conside-
ramos imperativo que en el 
estado de Guerrero conte-
mos con un ordenamiento 
jurídico de tal magnitud, que 
permita regular la responsa-
bilidad que surge de los da-
ños ocasionados al medio 
ambiente, así como la repa-
ración y compensación de 
los mismos”, apuntó.

Esta iniciativa se turnó a la 
Comisión de Recursos Natu-
rales Desarrollo Sustentable 
y de Cambio Climático, para 
su análisis y emisión del dic-
tamen correspondiente.
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GRACIAS AL VERDE, EXISTE TAMBIÉN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL
Aprobada en abril y publi-
cada en junio de 2013, la Ley 
Federal de Responsabilidad 
Ambiental se logró gracias al 
Verde. 
En el dictamen se propone 
que toda persona física o 
moral que ocasione directa 
o indirectamente un daño 
al ambiente, o cuando la re-
paración no sea posible a la 
compensación ambiental 
que proceda.

Define como daño al am-
biente a la pérdida, cambio, 
deterioro, menoscabo, afec-
tación o modificación, ad-
versos y mensurables, de los 
hábitats, ecosistemas, ele-
mentos y recursos naturales.

También incluye el perjuicio 
a sus condiciones químicas, 

físicas o biológicas y de las re-
laciones de interacción que 
se dan entre ecosistemas, 
así como de los servicios am-
bientales que proporcionan.

El documento aprobado 
considera que las personas 
físicas habitantes de la co-
munidad adyacente al daño 
ocasionado al ambiente ten-
drán interés legítimo para 
ejercer acción y podrán de-
mandar judicialmente la re-
paración y compensación de 
los daños ocasionados y el 
pago de la sanción económi-
ca.
Asimismo, lo podrán hacer 
personas morales privadas 
mexicanas sin fines de lu-
cro, cuyo objeto social sea la 
protección al ambiente en 
general, la Federación y las

procuradurías que ejerzan 
funciones de protección am-
biental.

Cuando el responsable del 
daño al ambiente sea una 
persona física, la sanción 
económica que se le impon-
drá será de 300 a 50,000 días 
de salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal.

Si se trata de una perso-
na moral, la sanción será de 
1,000 a 600,000 días de sala-
rio mínimo general vigente 
en el Distrito Federal; el mon-
to se determinará en función 
de daño producido.

7



Dip. Fed. Karen Castrejón

Dip. Fed. Eunice Monzón 

Dip. Local Hilda Ponce

Dip. Fed. Eddie Palacios

Dip. Local Manuel Quiñonez

8



Pres. Mpal. JUCHITÁN Antonio Moctezuma

Pres. Mpal. TECOANAPA Carmen Iliana Castillo

Pres. Mpal. MOCHITLÁN Gerardo Mosso

Pres. Mpal. COCHOAPA Bernardo Ponce

Pres. Mpal. XOCHIHUEHUETLÁN Rosembert Ponciano

Pres. Mpal. CUAJINICUILAPA Edgardo Paz
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ENTREGA VERDE GUERRERO PREMIO AL CAMPEÓN DEL 
TORNEO REGIONAL COPALA 2022
El “Torneo Regional” que se 
realiza en Copala este 2022, 
nace en el año 2002 y el mo-
tivo de su creación fue para 
promover la convivencia fa-
miliar, lazos de amistad y fo-
mentar el deporte entre los 
municipios vecinos de la re-
gión Costa Chica.

El equipo fundador de este 
torneo es el Club Machine de 
Copala y este año se realiza 
en este municipio por ser el 
Campeón Defensor del año 
2021.

Participan 13 equipos, 7 son 
del municipio de Copala: 
Machine Power, Bachilleres, 
Costa Chica, Las Lajas, Dyna-
mo, El Manguito y River.
3 equipos de Florencio Villa-
real: Playa Larga, Villareal y 
Cruz Grande así comel equi-
po de Cuajinicuilapa, el equi-
po de Santo Domingo y el 
equipo de Montecinos.

En el año 2020 el torneo tuvo 
que suspenderse con motivo 
de la pandemia reanudan-
dose en 2021, siendo esta del 
2022, la edición 19.

Para esta edición el torneo 
contó con el apoyo del Par-
tido Verde Guerrero quien 
en manos de su dirigente 
Alejandro Carabias, tuvo a 
bien entregar el premio al 
Campeón “Dynamo Copa-
la” que se convirtió en Tetra-
campeón al ganar de mane-
ra consecutiva las ediciones 
2018, 2019, 2021 y 2022
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ACOMPAÑA ALEJANDRO CARABIAS A PEPE COUTTOLENC 
A LA 1RA. CUMBRE DE GOBIERNOS VERDES DEL EDOMEX
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